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en cesar el acogimiento residencial constituido y la constitución 
del acogimiento familiar preadoptivo con familia ajena seleccio-
nada, se le pone de manifiesto el procedimiento, concediéndo-
les un término de 10 días hábiles, a contar desde la publicación 
del presente a fin de que aleguen lo que a su derecho convenga 
en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 6 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 13 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
don Jesús Gómez Jaldo del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de agosto de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Jesús Gómez Jaldo de la citación en el procedimiento de des-
amparo núm. (DPJA)353-2007-00000526-1, al estar en igno-
rado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto 
de fecha 19 de junio de 2007 sobre la citación, en el procedi-
miento de desamparo núm. (DPJA)353-2007-00000526-1.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 13 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 6 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad 
al de 31 de mayo de 2007, dictado en el expediente so-
bre protección de menores 352-2007-0001551-1 sobre 
protección de menores, por la que se acuerda iniciar el 
procedimiento de desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Salazar Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 31 de mayo de 2007 la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
Acuerdo acordando: 

- Declarar la situación provisional de desamparo del me-
nor conocido a efectos identificativos como recién nacido hijo 
de Rocío Salazar Flores.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Sevilla, 6 de agosto de 2007.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ACUERDO de 14 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad al 
de 17 de julio de 2007, dictado en el expediente sobre 
protección de menores (DPSE) 352-2005-41000491-1 
sobre protección de menores, por la que se acuerda 
iniciar el procedimiento de desamparo del menor que 
se cita.

Nombre y apellidos: Doña Ángeles Jiménez Rojas y don 
Pascual López Barrera.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 17 de julio de 2007 la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente 
de protección de menores arriba señalado, dictó Acuerdo acor-
dando: 

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al 
menor K.L.J.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Inmaculada Dugo Benítez.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Sevilla, 14 de agosto de 2007.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del inicio de procedimiento 
de Desamparo, recaído en el procedimiento de desam-
paro núms. 353-2006-41-0230, 0231, 0232 y 0233.

Nombres y apellidos: Don Antonio Márquez Rodríguez y 
doña Eva Salguero Pérez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


